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AYER EN EL AYÜHTAMfEHTO 

La sesión ordioarfa de la Per
manente 

Ayer se celebró la sesión 
ordinaria de ia Permanente, 
bajo la presidencia del señor 
Alcaide. 

Se aprobó él acia de la se
sión anterior. 

El señor Secretario dio lee 
tura a las disposiciones in
sertas en ia «Gaceta» de Ma
drid y «Boletín Oficial de la 
l-*rovincia», concernientes al 
Ayuntamiento. 

El Director de las Gradua
das dá cuenta que en dichas 
escuelas se han instalado ca
ñerías para el agua y otros 
Servicios. 

El Director del Museo Pro
vincial oíicia al Ayuntamiento 
expresándole su gratitud, 
Por haber donado dicha en
tidad la cantidad de quinien
tas pesetas. 

La Sociedad del Tiro de 
f*ichón solicita del Ayunta-
aliento un premio para las 
Pfóximas tiradas. 

HACiENDA 
Se aprobaron las cuentas 

y pagos de la semana. 
También qneüó aprobada 

1̂  disínliuciün de fondos pa
ra el próximo mes de Marzo. 

La Coiiiiüióíi informó íavo-
••abienienie ia reclamación he 
cha por los señores Guerrero 
y Durarte ai Padrón de Rótu 
los. 

Se aprobó el informe, 
La reclamación de don Ma

nuel Tarín al Padrón de Ca
rros fué desestimada. 

Dictamen favorable de la 
comisión en la reclamación 
de los señores Guerrero Her 
manos al Padrón de autoca
miones. 

Se aprobó el informe. 
La Corporación desestimó 

'a instancia presentada por 
don Pedro Pérez Vigueras: 
Solicitando por tres años la 
exacción del arbitrio de Pesas 
y Medidas. 

POLICÍA URBANA 
La Corporación concedió 

Permiso para hacer obras a 
'Os señores don José Vera 
Aliaga, don Antonio Franco 

Moreno y don Cosme Fe 
rrandiz. 

POLICÍA RURAL 

Dictamen de la Comisión 
para canalizar un trayecto de 
la acequia del Junco y varias 
una servidumbre en la de 
Daba. 

Se aprobó el dictamen. 
La Comisión dictamina pa

ra los mismos extremos, en 
la acequia de Aijufia. 

Se aprobó el informe. 
La Comisión informa favo

rablemente el recurso de alza 
da interpuesto por don Ino 
cencío Careaga contra un fa
llo de Hombres Buenos. 

Se aprobó el informe. 
La Corporación aprobó un 

presupuesto de tres mil pese 
jas, para reconstruir el puen
te sobre la acequia de Barre
ras en el Javalí Nuevo, 
BENEFICENCIA Y SANI

DAD 
AI médico Municipal don 

Cesar Carreras, se le conce
dieron veinte dias de lineen 
cia, que soüc tó dicho señor. 

AGUAS 

Don Luis López Ambit pre
sentó un recurso de alzada 
contra el fallo del Consejo de 
Hombres Buenos. 

Pasó el asunto a informe 
déla Comisión de Policía Ru
ral. 

Se procedió al Sorteo de 
Hombres Buenos para el pró
ximo mes, 
FUERA DE LA ORDEN DEL 

DÍA 
La Corporación aprobó las 

cláusulas a las cuales se ha 
de atener al Contratista del 
Arbitrio de Pesas y Medidas, 
don Mañas González, con cu 
yo servicio, se quedó por la 
canhdad de treinta mil pese
tas. 

Como no hubo otros asuii-
tos de que tratar se levantó la 
sesión. 
LA SESIÓN DEL PLENO 

Mañana a la cinco de la 
tarde, tendrá lugar la sesión 
del Pleno. 

(Conservatorio provincial 
CONFERENCIAS DE EX

TENSIÓN CULTURAL AR

TÍSTICA 

A las 6 y m.edia de la tarde 
del día 27 de ¡os corrientes en 
1̂ Salón de Actos de este 

Centro docente, disertará 
Sobre el tema «Clásicos y ro
mánticos» el Iltmo. señor don 
cmilio Diez de Revenga, di 
•"ector. 

Como ilustraciones de la 
Conferencia el Profesor del 
Conservatorio D. José R. Ca

useo Benavente, ejecutará 
^^ e! pieno las siguientes 
obras: 

Zarabanda (1.° Suite fran-
¡̂ ŝa). Bourrée (3.° Suite Vio-
'oncello), Bach. 

Sonata 3.^ (en mi bemol) 
"'empos l .^yó," . Haind. 

Mariposas (op. 2." Frag-
•^entos. Schumann. 

Dos roinaiizss sin palabras 
^OP.62 n.'̂ ' 1 y ó2 n.°6)Men 
^elssohn. 

'La entrada será por invita
ción. 

La Cruz del mérito miü-
tar, para el Delegado 

Oubernatívo 
Por Real Orden de fecha 

22 del corriente mes, le ha 
sido concedida la Cruz de 
primera clase del Mérito Mili 
tar, con distintivo blanco, al 
Delegado Gubernativo del 
distrito Murcia - Cartagena 
nuestro querido amigo don 
Ricardo Pérez García. 

Por distinción tan honrosa 
y merecida reciba el condeco
rado nuestra cariñosa felici
tación. 

Conferencia pro-cultura 
Esta tarde a las siete, ten

drá lugar en la Graduada de 
¡a Trinidad la tercera confe
rencia de carácter popular, or 
ganizada por la"Asociación 
de maestros. 

Correrá a cargo de D. Juan 
José Mir, desarrollando el te 
ma siguiente: «Formas de 
Gobierno». 

Se encarece al público en 
general lamas puntual asis
tencia, pero especialmente a 
la clase obrera. 

Informe contestación déla Federack 
tionarlo de la Conferencia üacionai 
En la Junta Central de De

legados de la Federación 
Agraria c Instructiva de Le
vante, celebrada en Murcia 
el 21 de Febrero de 1926 para 
tratar de las R. O. de 8 y 
27 Enero próximo pasado, 
convocando la Conferencia 
Nacional de Sericicultura y 
de la contestación al cuestio 
nario, objet: de dicha Confe
rencia, se acordó por ungni 
midad: 

Felicitar al Colegio del Ar
te Mayor de la Seda y el Fo 
mentó de la Sericicultura de 
Barcelona por su iniciativa, 
solicitando del Gobierno un 
primer Congreso de Serici
cultura Nacional, como igual
mente a este por su favora
ble acogida, convocando la 
Conferencia Nacional de Se
ricicultura. 

En contestación al Cues
tionario: 

Art. 1.° Que en la citada 
Conferencia como en cual
quier otro organismo que 
por deliberación de esta pue 
da crearse, tengan represen
tación todas las Entidades o 
Corporaciones de Producto
res, Compradores, Exporta
dores, Hiladores, Torcedores 
y Tejedores, que acrediten su 
labor por el desarrollo y pro 
lección de la Sericicultura 
Española. 

Art. 2.° a)_ E n s e ñ a n z a 
oficial en los Establecimien
tos- Sericícolas por obreros 
pensionados, 

b) Para aumentar la pro
ducción de* moreras, que se 
eshmule con premios a los 
viveristas, sin penuicio que 
por los Centros Técnicos se 
amplíen ¡os viveros existen
tes; procurando una escrupu
losa selección de la mejor 
variedad que se adapte al 
subsuelo de cada Centro Pro
ductor. 

También debería merecer 
el estudio de los señores Téc
nicos la variedad de moreras 
enanas, cuya hoja es fina y 
de buen rendimiento, ofre 
ciendo la ventaja por su poco 
tamaño de poder ser planta
das en- sifio donde se haga 
otro culfivo, sin que sus som 
bras perjudiquen. 

c) Las moreras que se 
produzcan en Centros Oficia
les sean reparfidas gratuita
mente entre los agricultores 
de las zonas de abolengo Se
ricícola, y una vez completas 
estas extender su reparto a 
las demás. 

d) Que por el personal 
técnico se organicen equipos 
para ingertar las moreras 
existentes, cuya hoja no reú
na las condiciones conve-
nienies para la cría. 

e) Que los Ceñiros Oficia 
les Sericícolas organicen sec 
clones encargadas de difun
dir, entre os cosecheros, las 
enseñanzas más prácticas y 
modernas; estando estas sec
ciones provistas de aparatos 
de desinfección de locales y 
material, para evitar las en 
fermedades del gusano. 

Que por ios Maestros se 
den en las Escuelas ruralee 
conferencias de Sericicultura, 
estimulando con premio o 
subvención al que acreditara 
haber realizado una pequeña 
cría de gusanos de seda con 
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la cooperación de los niños, 
para que estas conferencias 
sean más prácficas y efica
ces. 

Que se estudie el seguro 
de la cosecha a una prima 
módica. 

f) Instalación de ahogade 
ros portátiles para que los 
cosecheros puedan ahogar y 
conservar sus capillos, sien
do los gastos generales de 
estas operaciones por cuenta 
del Estado.—También abo
nará éste a las Sociedades o 
parficulares propietarios de 
ahogaderos, que pongan es
tos a la disposición de los 
cosecheros, los gastos de 
combustible. 

g) Que se estudie el curso 
de los mercados Internaciona 
les para que al llegar la reco
lección en las zonas produc
toras el precio que se fije al 
capullo esté en armonía con 
aquellos, contando siempre 
con el margen de utilidad que 
deben tener ¡os comprado 
res-exportadores o fabrican
tes. 

h) Siendo necesario pro
pagar la confección de Semi-
üas Nacionales, se debe crear 
un premio para los Industria
les Sementistas, procurando 
que sus procedimientos de 
producción-técnicos, se ajus
ten a los más modernos ade
lantos, al objeto que su elabo 
ración ofrezca el máximun de 
garantía posible para asegu
rar una buena cosecha de ca
pullo. 

Para las semillas, que en 
su mayoría se importan hoy 
del extranjero, deberá exijirse 
que estas procedan de casas 
clasificadas por ios Gobier
nos de su país como úfiles 
para esta Industria, e igual
mente, procedentes de las ca 
sas patentadas que ya existen 
clasificadas en Francia. 

i) Siendo ¡a hijuela un sec 
tor importante de la produc
ción Sericícola, se debe se
ñalar un premio tanto para 
los cosecheros como para 
los fabricantes de este pro
ducto, análogo al que disfru
tan actualmente o puedan dis 
frutar en lo sucesivo los cose 
cheros de capullo y las filatu-
ras. 

j) Puesto que esta Confe 
rencia ficnde a poner en prác 
fica cuantas gestiones y pro 
cedimientos sean necesarios 
para el resurgimiento Serici
cultura (hoy - en decadencia) 
se debe disponer se supriman 
todos los impuestos Municipa 
les o Provinciales de que 
actualmente está gravada en 
sus diferentes sectores, ni pue 
den en lo sucesivo creársele 
ninguna clase de impuestos y 
gravámenes. 

Que todas las Entidades, 
Corporaciones o Particula
res, que con su labor ficndan 
a que los cesecheros disfru
ten del precio máximo en la 
venta de sus cap.ullos y a pro 
tejer esta rica producción e 
industria, se les exima del pa 
go de la Contribución Jndus-
trial o de cualquier otro tribu
to. 

Que no se grave con dere
chos Arancelarios la exporta
ción ni la importación de los 
capullos de seda, ni se aumen 
ten las tarifas ferroviarias ac
tuales para el transporte de 

n Agraria al cues-
de Sericicultura 
capullos, sedas y sus desper 
dicios en toda la península y 
hasta ¡os puntos que se con
sideren fronteras: creando ía 
rifas especiales de gran velo
cidad para el transporte de 
moreras. 

Que a las filaturas conve
nientemente instaladas de par 
íiculares o Sociedades Agrí
cola», se les conceda todo lo 
que laLeydeProtección a laln 
dustria Nacional tiene estable 
cidq para protcjer las indus 
trias incompletas. 

Apoyar con toda urgencia 
la conveniente iniciativa del 
Director de la Estación Seri
cícola de Murcia, para que 
carezcan de premio y protec
ción alguna(desaparccíendo in 
cluso de¡ mercado), los capu
llos que se presenten en éote 
sin estar terminados, por ser 
este un factor importantísimo, 
en el rendimiento de las sedas 
y por consiguiente en la acep 
tación o depreciación de este 
producto. 

Invernación obligatoria de 
la semillas de seda, llegando 
hasta no conceder premio al 
capullo procedente de semilla 
no invernada. 

Publicación de una Revista 
Semanal con artículos doctri
nales, precios de capullos, 
sedas y sus derivados de lo 
dos los mercados Internacio
nales, repartiéndose gratis en 
entre los distintos sectores in 
teresados en esta producción 
e Industria; como igualmente 
folletos, hojas divulgadoras 
y cuanto tienda a ilustrar a 
los cosecheros de capullo. 
Que se editen películas de Se 
ricicultura y que éstas se pro
yecten gratis, como enseñan
za, en ios Centros producto 
res.—Concurrir a todas las 
Exposiciones y Concursos de 
Sericicultura que en el mun 
do se celebren. 

Organización 
Conveniencia de reformar 

el Reglamento de Protección 
a la Industria Sedera en cuan 
to se considere necesario, 
sobre todo para que los cose 
cheros y fabricantes de Hi
juela, tengan premio equiva
lente al que disfrutan las fila-
turas y los de capullo, estu
diando la conveniencia de 
asegurar un precio mínimun 
en la venta de ambos pro
ductos a los cosecheros. 

Necesidad de ínr\áar un al
to Patronato en la región pro
ductora más importante en
cargado de todo cuanto afec

te a la protección y desenvol 
yirniento en todas sus maní 
testaciones de la Sericicultu
ra española, tanto de carác
ter técnico como social admi-
nistrafivo-económico, en el 
cual tengan representación 
todos los sectores serícíco 
las. 

El funcionamiento, de este 
organismo debe tener comple 
ta autonomía, considerándo
se sus actos de carácter ofi
cial, y procurando que a los 
Centros oficiales técnicos, ya 
establecidos o que se esta
blezcan, se fes facilite todo 
el auxilio económico, necesa
rio para su desenvolvimiento 
técnico, aplicación de estu 
dios científicos y cuanto el 
Patronato estime oportuno 
encomendaries.— Deberá te
ner a su cargo el reparto de 
moreras, la concesión de pre
mios o subvenciones de toda 
clase, a cuyo objeto debería 
disponer de las 900.000 pese
tas que el Estado fiene con
signadas en su presupuesto 
actual.—Solicitar del Gobier
no, caso que dicha cantidad 
presupuestada no fuera sufi
ciente, la necesaria, en armo 
nía con el aumento de produc 
ción y las mejoras quese intro 
duzcan para llegar a esta aspi 
ración. —Debería encargarse 
de estudiar la regulación del 
precio del capullo de eda para 
los productores, garantizán
doles un precio mínimun de 
6 pesetas por Kgo.—El pre
mio que concede ei Estado 
puede servir de regulador 
para esto, abonando como 
premio ai cosechero la dife
rencia que cada año resultara 
entre ei precio, término medio 
que ei mercado permita pagar 
a los compradores y el míni 
mun de 6 pesetas porKg. que 
indicamos. Este seria el me 
dio más eficaz de esfimular 
las plantaciones de moreras, 

la crianza de los gusanos, el 
aumento de producción, y 
cuanto con esto se relaciona. 

Consideraciones 
Muchas otras son las razo

nes que esta Enfidad pudiera 
expresar para llevar al con
vencimiento de la conferen
cia de los organismos que de 
ella pueden derivarse o del 
Estado, la necesidad imperio 
sa de estimular en nuestra Pa 
tria ¡a producción de capullos 
de Seda, para poder siquiera 
cubrir las necesidades del Te 
jido Nacional de este produc
to;, pero basta con las siguien 
tes: 

a) Producimos 1.200.000 
Kgs de capullo, equivalen
tes a 100.000 de seda y sola • 
mente los fabricantes de Te
jidos españoles, en su mayo
ría catalanes, necesitan para 
cubrir sus necesidades mas 
de 500.000 Kgs. de seda; del 
resto somos tributarios del ex 
íranjero. 

b) De esta producción co
rresponden a ia Región Mur
ciana 900,000 Kgs. y soio 
contamos para ei hilado del 
mismo con la única fábrica 
de Fiialura que con capital, 
obreros y material españoles 
ha construido nuestra institu
ción Anónima de Crédito «La 
Agrícola Murciana , capaz pa 
ra hilar 50.000 Kgs. de capu
llo; el resto se exporta ai ex
tranjero y se hila aquí por 
dos filaturas francesas. 

c) Necesitamos para núes 
tra producción óOioo.OÜO on
zas de simiente de gusanos 
de seda, y soio producimos 
23.000 onzas, siendo igual
mente tributarios del extranje
ro por el resto. 

Murcia 22 Febrero 1926 

Por la Federación Agraria, 

J. VELÁSCO 
DELEGADO 

Homenaje en favor de 
los Aviadores que han 
realizado el "raid" Pa

los-América 
Han contribuido con dos 

pesetas: D, Mariano del Car
men González. 

Del Ayuntamiento de Alean 
tarilla, 25 pesetas y recauda
do en el expresado pueblo 
511*90 pesetas. 

La cuota máxima con que 
puede contribuirse, es de dos 
pesetas y la mininia de vcín-
ficinco cénfimos. 

Pueden contribuir también, 
las entidades oficiales y par 
ticularcs. Ci\o\a máxima para 
ambas, veinficinco pesetas, 
mínima, cinco. 

Centros de suscripción; 

Confiteria de don José Ros, 
(Plateria); La Alegría de la 
Huerta de D. Joaquín Cerda 
y la Diputación Provincial. 

Banquete a Ricardo 
Serna 

En virtud del éxito obteni 
do por nuestro querido com 
pañero c la Prensa Ricardon 
Serna,en la representación de 
su obra «La novia de Car-
thon», el próximo domingo 
a la una de la tarde y en el 
Restaurant «El Nido Murcia
no» se celebrará un banquete 
en su honor, con que es obse 
quiado por varios amigos y 
admiradores. 

Lea V. 
Levante Agrario 

ff"" 
O CHILINDRINAS o 

Una función de do
ble bencficio=para la 
coronación y p a r a 
la compañía y otro 
banquete, segunda 
parte de aquel otro 
famoso al notable ora 
dor... 

La Virgen de la 
(Fuensanta 

ya no quiere más ban 
(quctcs, 

lo que quiere es su 
(corona, 

que ya tarda más que 
(debe. 

* * * 
Los conspicuos cicr 

vistas, aprovechan 
hasta el manto de la 
Virgen de la Fuen
santa, para reunirse, 
y algunos hacer el 
papel que siempre hi
cieron... 

Como siga esto ve
mos que n u e s t r a 
Fuensantica vá a te
ner que acudir al ge
neral Primo de Rivera 
para que ia libre de 
ellos. 

Puesto que eres gz-
(nerala 

y llevas bastón de 
(mando, 

échate el manto a la 
(espalda 

y quítatelos a palos. 

* * 

Nos han enterado 
de cierta denuncia con 
Ira las obras que en 
la actualidad realiza 
una sociedad murcia 
na obra que ha sido 

admirada y elogiad^ 
ya, por cuantos ia ha" 
visitado «de fuera d^ 
Murcia» por su gran • 
diosidad, apenas igua 
¡ada por ninguna de 
sus similares" en. Es
paña. 

Para cierters denun-
(cias, caba ieros, 

hay un refrán, ya vie-
(jo, castellano, 

que aconseja, m uy 
, , ' (cuerdo: 
Unta la rueda y anda-

irá tu carro, 


